
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Verbal Sumario – prescripción de 
hipoteca 

Demandante Luz Amparo Giraldo Gómez 

Demandado PSI Proyectos y Servicios de Ingeniería 
S.A. – En Liquidación  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00540-00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Toda vez que la presente demanda reúne las exigencias de los artículos 82, 84 

y 390 del Código General del Proceso, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Admitir la demanda Verbal Sumario de prescripción de hipoteca 

contenida en la escritura pública Nº7279 del 31 de octubre de 1995 de la 

Notaría Doce del Circulo Notarial de Medellín, instaurada por la señora Luz 

Amparo Giraldo Gómez en contra de PSI Proyectos y Servicios de 

Ingeniería S.A. – En Liquidación.  

 

Segundo: Este auto se notificará a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que dispone del término de diez (10) días para contestar la 

demanda. De igual manera, se podrá notificar de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, allegará junto con la citación cualquier sistema de 

confirmación del recibo del mismo.  

 



Tercero: La señora Luz Amparo Giraldo Gómez con c.c. 21.873.526, 

actúa en causa propia, por tratarse de un proceso de mínima cuantía.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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